Estimados Colegas:
RE/MAX BAJA LAND SOLUTIONS en San Quintín, B.C., Le da la bienvenida a los REFERIDOS, (vendedores y/o compradores)  y VENTAS de nuestras exclusivas bajo las siguientes políticas:

Si usted nos envía un REFERIDO:
· Antes que nada deberá proveer el nombre de su cliente para que verifiquemos si lo tenemos en nuestra base  de datos y para ver si nuestra oficina esta trabajando ya a este cliente. Si ya hemos estado en contacto con este cliente, no podremos aceptar el referido.

· Si no tenemos a este cliente en nuestro sistema, deberá proveer en nuestro formato de referido, la información completa del cliente, como nombre completo, números de teléfono, correo electrónico y dirección.
· Deberá proveer en el mismo formato la mayor información posible, referente a lo que el cliente quiere comprar o vender.

· Deberá contactar a su cliente para hablar sobre el referido, el deberá estar de acuerdo en trabajar con nosotros y concertar una cita para empezar iniciar el proceso. Pedimos que se mantenga en contacto con el cliente y nuestra oficina y proveer ayuda para suplir las necesidades el cliente.

· Deberá de llenar el formato de referido, firmado y con la fecha y enviarlo a nuestra oficina antes de la llegada del cliente. 
· Si todo lo anterior se cumple, Baja Land Solutions pagara la cuota de referido de 25% de la comisión obtenida por esta oficina cuando  se cierra la transacción con el cliente.
· Este acuerdo será única y exclusivamente para la PRIMER transacción con este cliente y, en cualquier caso tendrá una vigencia de un año  a partir de la fecha en que se firmo el formato de referido o si hay una oferta de compra. 

  
Si usted VENDE una de nuestras propiedades:

· Deberá conocer y mostrar la propiedad a su cliente. Si necesita que un miembro de nuestra oficina lo asista o lo acompañe, deberá de agendar con tiempo anticipación  y de la misma manera arreglar la compensación por esta ayuda.
· Usted deberá llevar acabo la venta y presentarle a  Baja Land Solutions  un contrato de promesa de compra venta, acompañado por su respectivo depósito en garantía el cual no es reembolsable.

· Usted deberá proveer el servicio de escrow a su cliente.

· Si todo lo anterior se cumple, Baja Land pagara el 50% de la comisión ganada  por esta oficina en esta transacción.
Se requiere una copia firmada de este documento por el corredor o agente que envía el referido, la cual deberá estar en resguardo de nuestra oficina para poder aceptar referidos.

Lo anterior esta entendido y en acuerdo de las personas que aquí firman:

_____________________

______________________
  _______________________

             Nombre



Firma



  Fecha
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